
Viernes 14 de Noviembre. Año de 1875, 

Mam ©ftcml 
DE LA PROVINCIA DE MADRID, 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, do5 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los dé interés particular pagarán dos rtakt poi 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SfcCCION. 

6 0 B I E R N O C I V I L G E L A P R O V I N C I A D E M A Q M D . 

Negociado 1 0 — Núm. 999. 

A disposición del Alcalde de Ciempo-
zuelos, se halla depositada una ínula cas
taña, peceña, de unos 18 años de edad, 
su alzada 44 centímetros, con lanares 
blancos en el costillar izquierdo, tabla 
izquierda del cuello y parte superior del 
mismo y una hinchazón en el menudillo 
de la extremidad posterior derecha. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue a noticia de su dueño y pueda re
clamarla de la expresada autoridad. 

Madrid 13 de Noviembre de 1873.= 
El Gobernador, José Prefumo. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE M A D R I D . 

Contaduría.—Negociado 4.° 

No habiendo sido aún presentados en 
esta Contaduría todos los cupones, por 
intereses del empréstito provincial de 
carreteras de 1857, vencidos en l . 'de l 
mes actual, ni las acciones amortizadas 
en el sorteo de 15 de Octubre anterior, 
como previamente se anunció en los pe
riódicos oficiales con fecha 18 del citado 
Octubre, se recuerda a los interesados la 
presentación de las facturas por duplica
do de dichos cupones y acciones, .para 
proceder á su señalamiento; asimismo 
también las correspondientes á los deja
dos por presentar en semestres anterio
res, á fin de evitar los perjuicios que pu
diera seguírseles en el pago de dichos va
lores. 

Madrid 10 de Noviembre de 1873.-
1 2 1 Contador interino, F. Augústin. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Partido de Alcalá de Henares. 
El dia 29 del actual, á las doce de la 

mañana, tendrá lugar simultáneamente 

en esta Administración y la Casa Consis
torial de Pezuela de las Torres, ante el 
Sr. ,Jefe económico de la provincia, el de 
la Intervención de la misma y Comisio
nado principal de Propiedades y Derechos 
del Estado, con asistencia del Escribano 
actuario de turno, en el primer punto; y 
ante el Alcalde, Procurador, Sindico y un 
Escribano ó el Secretario de dicho Ayun
tamiento en el segundo, la subasta que 
debe verificarse para el arriendo en pú
blica licitación de las fincas que á conti
nuación se expresan: 

Un terreno de pastos .titulado Monte 
Nuevo, en término y jurisdicción de Pe
zuela de las Torres, el cual contiene mata 
parda, arrendándose sólo el disfrute de 
los pastos para ganado lanar, no permi -
tiéndose que entre en estos partos el ca
brio por ser perjudicial á el arbolado. El 
disfrute sólo será en cada uno de los 
años que dure este arriendo en Us épocas 
desde 15 de Diciembre á 31 de Marzo, con 
sujeción al siguiente 

Pliego de condiciones. 

i* El contrato de arriendo será por 
dos años, que principiará en 15 de Di
ciembre próximo, y terminará en 31 de 
Marzo de 1^75, bajo el tipo de 950 pese
tas por cada una de las temporadas que 
se designan anteriormente; entendiéndo
se que continuará por la tácita si, al fina
lizar los dos años ó antes, caso de venta 
de la finca, no fuese desahuciado por la 
Hacienda el arrendatario y este estuvie
se conforme. 

2/ No se admitirá postura menor que 
la cantidad señalada. 

3.a El remate quedará pendiente de 
la aprobación de la Dirección general del 
ramo, si fuere de mayor cuantía, ó si 
menor, de la del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia. 

4.' El arrendatario pagará por tri
mestres anticipados el importe del ar
riendo, si este excediese de 125 pesetas, 
ó al finalizar el año de arriendo si no lle
gase á la expresada suma. 
, 5/ Los pagos se han de realizar en la 
Administración donde radiquen las fin
cas, prestando fianza á satisfacción de la 
misma. 

6.a Para tomar parte en las subastas 
de mayor cuantía, deberá acreditarse, 
por medio de la correspondiente carta de 
pago, haber ingresado en la Caja general 
de Depósito la cantidad del 10 por 100 
del tipo de la subasta. 

7.' No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos por 
cualquiera de sus rentas. 

8. a El remate de una ó más fincas las 
recibirá con expresión de casas, chozas, 
cercas y tapias en el estado en que se ha
len, y será responsable al terminar el 
contrato de los desperfectos que teugan 
ó daños causados. 

9.a Si la finca fuese de olivar no po
drá el arrendatario extraer oliva ni pier
na alguna, quedando por lo tanto respon
sable al número de unas y otras al finali
zar la época del contrato; como asimismo 
tampoco podrá hacer escaramujo ó mon
da en los olivares sin la superior aproba
ción de la Administración de Hacienda de 
la provincia, de cuya autoridad se solici
tará, exponiendo las causas que las moti
ven, y en el caso de concederse deberá 
practicarse la monda en la época conve
niente y por peritos en la materia, sien
do responsable el arrendatario si no se hi
ciere bajo las reglas del arte. 

10. En la finca donde existiere arbo
lado sera responsable el arrendatario de 
los daños causados en el mismo, quedan
do sujetos á los reglamentos de policía 
vigentes para la conservación del arbo
lado. 

11. No se devolverá la fianza al ar
rendatario, hasta la terminación del con
trato de arriendo, descontando de ella el 
importe de los daños que resultaren cau
sados por el mismo, sus dependientes ó 
por el ganado, á no ser que se acredite 
haberlos ya satisfecho. 

12. En el caso de que el importe de 
los daños inferidos exceda al de la fianza, 
podrán embargarse al arrendatario sus ga
nados y bienes, con arreglo á las Instruc
ciones vigentes. 

13. El arriendo se entiende á riesgo 
y ventura del arrendatario, sin opción á 
indempizaci m ni rebaja alguna por cual
quier incidente, ni podrá solicitar ni efec
tuar los pagos después de los plazos esti
pulados. 

14. En el caso de que los arrendatarios 
no cumplan las obligaciones del contra
to, quedarán sujetos á la acción que con • 
tra los mismos intente la Administración 
pagando daños y perjuicios, y conside
rándose por lo tanto rescindido el con
trato. 

15. Será de cuenta del rematante el 
pago de las contribuciones que se im
pongan á las fincas. 

10. Los gastos del expediente de la 

subasta como asimismo los de Escrituras 
ú obligaciones, serán por Cuenta del re-» 
matante. 

17. Los arrendatarios quedarán suje
tos á las demás condiciones establecidas 
por las leyes y costumbres del país. 

18. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, previo el depósito pre
venido en la condición 6.a fijándose el 
término de treinta minutos por su admi
sión, y en caso de haber dos ó más pro
posiciones iguales se admitirán pujas á la 
llana entre los licitadores que se encuen
tren en este caso. 

Madrid 13 de Noviembre de 1873.— 
El Jefe económico, Gabriel Sánchez 
Alarcon. 

En el sorteo de Loterías nacional ce
lebrado el dia 4 del mes actual para ad
judicar el premio de 625 pesetas, conce
dido en cada uno á las huérfanas de mili-
tares y patriotas muertos en campaña, 
ha cabido en suerte dicho premio á Doña 
Francisca Santos, hija de D. Antonio, 
teniente del Regimiento provincial de 
Ciudad Real. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OF I 

CIAL de esta provincia para que llegue á 
noticia de la interesada. 

Madrid 12 de Noviembre de IS73.= 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRIBUCIONES 

Y RENTAS. 

Pliego de condiciones bajo las cuales la Ha
cienda pública contrata la adquisición de 
500.000 kilogramos de tabaco hoja Boli
che de Puerto-Rico para el surtido de las 
Fábricas nacionales. 

1.a El dia 19 de Diciembre de 1873, 
de una y media á dos de la tarde, se pro
cederá en la Dirección general de Contri
buciones y Rentas, ante el l imo. Señor 
Director de la misma, asociado de los Je
fes de Administración del propio centro, 
del Oficial Letrado y Notario, á contra
tar en subasta pública la adquisición de 
500.000 kilogramos de tabaco hoja Bo
liche de la isla de Puerto Rico, de las co
sechas de 1872 y I873,y de las letras y 
marcas ¿f, L, C, 6'. B. 
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Las proposiciones en que deben entre
garse los tangos que se contratan serán 
las siguientes: el 10 por 100 de la marca 
M; 35 de la Z ; 35 de 1* C; 15 de la y 
5 de 1M B. 

2/ En el momento de darse principio 
á la subasta, el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda remitirá al Director general un 
pliego cerrado en que ha de.constar el ti
po de precio máximo que por cada kilo
gramo de tabaco abonará la Hacienda y 
que ha servir de base á la subasta. 

3.* Los licitadores entregarán en el 
acto de la subasta y en pliegos cerrados 
las proposiciones que hicieren, las cuales 
serán recibidas por el Director general, 
quien las numerará por el orden de su 
presentación para ser después abiertas á 
presencia de los proponentes. 

Bajo ningún concepto podrán ser re
tiradas las proposiciones una vez presen
tadas, ni se admitirá ninguna después de 
las dos de la tarde en punto del reloj ofi
cial, situado en el Ministerio de la Go
bernación. 

4." Para que las proposiciones sean 
válidas deberán: 

1.' Estar redactadas con arreglo al 

adjunto modelo. 

2.' Estar suscritas por un español que 
pague contribución, lo cual se acreditara 
acompañando los recibos de los dos tri
mestres anteriores á la subasta; pero en 
el caso que dicha proposición se hallase 
suscrita por un extranjero, deberá unirse 
á la misma una garantía con ürma de un 
español que reúna aquella circunstancia. 

3.* Expresar en letra el precio, sin 
agregar ninguna condición eventual. 

Y 4.* Que dichas proposiciones sean 
acompañadas de la carta de pago que 
acredite el previo depósito de garantía 
que ha debido hacerse en cumplimiento 
de lo que dispone la condición 5.* 

5." El depósito de garantía á que se 
refiere la prevención 4.* de la anterior 
condición consistirá en 45.0UU pesetas, 
constituyéndole en la Caja general de 

Depósitos en metálico ó sus equivalentes 
á los tipos establecidos en la clase de va
lones admisibles para este objeto, con ar
reglo á la legislación vigente. 

6/ Llegada que sea la hora de dar 
por terminada la recepción de pliegos 
el Sr. Director, ó quien presidiendo el 
acto haga sus veces, los pasará al Notario 

de un cuarto de hora, adjudicándose el 
contrato bajo las bases arriba indicadas 
al proponente más ventajóse que resulte 
al concluir dicho espacio de tiempo; mas 
si durante él no mejoran ninguna de las 
dos ó más proposiciones, la adjudicación 
se hará á la que tenga número preferente 
de presentación. 

Como para que pued« haber lugar á lo 
anteriormente expuesto, dadas las cir
cunstancias que se fijan, podrán los inte
resados si no asisten personalmente, ser 
representados por otra persona que, 
siendo español, se halle en debida forma 
autorizado mediante poder que, exami
nado en el acto de su presentación por 
el Letrado, declarará ser ó no bastante. 

8.* Si no se presentase ninguna pro
posición, no se abrirá el pliego de precio 
del Gobierno, y en tal forma será devuel
to al Excmo. Sr. Ministro por el Direc
tor Presidente del acto de la subasta, ex
poniéndole lo sucedido del resultado ne
gativo de la misma. 

9." Habido lugar al remate, y comu
nicada al contratista la definitiva adjudi
cación del mismo, dicho contratista afian
zará el más exacto cumplimiento del ser
vicio con el 10 por 100 del importe total 
que suma el contrato al tipo que fuese 
adjudicado. La cantidad que este repre
sente deberá ser constituida en la Caja 
general oe Depósitos dentro de los ocho 
dias siguientes á la fecha en que se le ha
ga saber la adjudicación. 

Él depósito podrá ser constituido 
en metálico ó sus equivalentes que para 
este objeto son admisibles, conforme á lo 
dispuesto en la Real orden de 9 de Junio 
de 18G7. 

No podrá el contratista disponer por 
ningún concepto de todo ni parte de di
cho depósito que constituya como fianza 
hasta la finalización del contrato; enten
diéndose como tal, no la presentación y 
recibimiento en Fabricas de los 500.000 
kilogramos de tabaco Boliche que se obli
ga á suministrar, ni la declaración de 
quedar rescindido este contrato, sino la 
definitiva liquidación del mismo y todas 
sus incidencias; en cuyo caso la Direc-

i cion de Contribuciones y Rentas pasará 
á la Caja general de Depósitos la oportu
na comunicación, dándole conocimiento 
de estar por complet) solventado el ser
vicio, y en libertad por consiguiente la 

en fardos con fundas de lienzo, á la cos
tumbre de aquel mercado. Estos envases 
quedarán á beneficio de la Hacienda. 

El que resulte contratista no tendrá 
derecho á pedir aumento del precio esti
pulado, fundándose en la superioridad del 
tabaco que presente, ni tampoco podrá 
retirar ninguna partida de las que intro
duzca en la Península para cumplimien
to del servicio. 

I I . Ei contratista satisfará en la isla 
de Puerto-Rico los derechos de exporta
ción establecidos y que en lo sucesivo se 
establezcan por razón de impuesto á los 
tabacos que se contratan, sin que por mo
tivo alguno se pueda reclamar ni por el 

contratista ni por la Hacienda la más pe
queña cantidad por cualquier clase de al
teraciones que sufra. 

Los gastos que se originen en la des
carga, almacenaje y conducción hasta 
verificarse el reconocimiento, peso y re
cibo en las Fábricas serán de cuenta del 
contratista, si en dichos establecimientos 
no hubiere local desocupado para su pro
visional depósito. 

12. Los 500.000 kilogramos de tabaco 
que se contratan se entregarán en las Fá
bricas que la Dirección general de Con
tribuciones y Rentas en su dia designa
rá, y en las fechas y cantidades siguien
tes: 

FECHAS DE LAS ENTREGAS. 

Desde 15 de Diciembre de 
lb73 á 1/ de Enero de 
1874 

De 1/ de Enero á l.° de 
Febrero de 1874. . . 

De 1/ de Febrero á 1/ de 
Marzo id 

De 1.' de Marzo á 1/ de 
Abril id 

De 1/ Abril á l . 4 de Mayo 
idem 

De 1.' de Mayo á 1.a deJu 
nio id 

De 1.' de Junio á 1 d e Ju 
lio id 

De 1.* de Julio á 1.' de 
Agosto id. . . . 

De 1.* de Agosto á 1.* de 
Setiembre id. . . 

De 1 d e Setiembre á 1. 
de Octubre id . . . 

TOTALES.. . . 

CLASES, 

ra. L C 8 B. TOTAL. 

5.000 17.500 17.500 7.500 2.500 50.000 

5.000 17.500 17.500 7.500 2.500 50.000 

5,000 17.501) 17.500 7.500 2.500 50.000 

5.000 17.500 17.500 7.500 2.500 50.000 

5.000 17.500 17.500 7.500 2.500 50.000 

5,000 17.500 
i 

17.500 7.500 2.500 50.000 

5.000 17.500 17.500 7.500 2.500 50.000 

5.0U0 17.500 17.500 7.500 2.500 50.000 

5.0CO 17.500 17.500 7.500 2.500 50.000 

5.000 17.500 17.500 7.500 2.500 50.000 

50.000 j 175.000 175.000 75.000 25.000 500.000 

que se halle presente para que en alta I fianza para el mismo prestada. 

"voz y por el orden que hubieren sido pre

sentados los lea á fin de enterar á todos 

los presentes y tomar nota de su conte

nido. 

Resuelto por la Junta lo que corres 

ponde respecto á la validez ó nulidad de 

las proposiciones presentadas, se proce 

dera acto seguido a abrir el pliego que 

contenga ei precio máximo fijado por el 

Excmo. Sr. .Ministro, publicándolo el se

ñor Director general como Presidente del 

acto, y quien en su vista declarara si ha 

lugar a adjudicar el servicio ó si por ser 

los precios ue las proposiciones mas ele

vados que el lijauo por el Gooierno debe 

aplazarse la adjudicación. 

7. Si resultan proposiciones admisi 

bles por estar dentro del tipo del Gobier 

no, se adjudicará el servicio al mejor 

postor; pero con la calidad y á reserva 

de que no ha de tener efecto ni valor 

alguno dicha adjudicación hasta que esta 

sea aprobada por acuerdo superior. Em 

pero como puede darse el caso que entre 

las proposiciones admisibles que mejoren 

el tipo del Gobierno resulten dos ó más 

iguales, se admitirán á los firmantes de 

las mismas pujas á la llana por espacoi 

Dentro del plazo de 15 dias, conta os 

desde la fecha en que se comunique al 

contratista la adjudicación del referido 

servicio, otorgará este la correspondiente 

escritura pública; cuyos gastos y el desús 

cuatro copias serán de su cuenta, asi co

mo todas las que de papel del sello 11 

fuesen necesarias para las matrices del 

Notario que intervenga en los actos de 

reconocimiento de los tabacos en Fá

bricas. 

Si en los plazos de ocho y 15 dias res

pectivamente arriba señalados no hiciese 

el rematante el depósito y otorgara la 

correspondiente escritura como queda 

prevenido, perderá la cantidad que obligó 

para licitar, y se tendrá por rescindido 

el contrato á perjuicio del mismo; pro

duciendo esta declaración los efectos que 

se expresan en el art. 5.' del Real decreto 

de 27 de Febrero de 1S52. 
10. Los tabacos que son objeto de 

este contrato han de ser precisamente de 
la eiase Boliche de Puerto-Rico: proceder 
direct' mente de dicha isla, excepto el 
caso que determina la condición 12 en su 
último párrafo; corresponder á las mar
cas M, l, C, ó1 y B, y hallarse envasado 

El contratista podrá anticiparla entrega 

de estas consignaciones; pero no tendrá 

opción ásu abono, y será desu cuenta 

el alquiler de locales para almacenar el 

abaco que con luzca si, como arriba que

da dicho, no hubiese cabida en las Fá

bricas. 

Las entregas se harán proporcional-

mente en los mencionados establecimien

tos con arreglo á la cantidad que á cada 

uno señale la Dirección general de Con

tribuciones y Rentas, cuya cifra podrá 

variar esta con la anticipación necesaria 

siempre que lo considere conveniente al 

servicio. 
El mencionado contratista deberá 

presentar con cada cargamento en la Fá
brica destinataria un certificado de la 
Aduana de origen para acreditar la pro 
cedencia de los tabacos que conduce. Si 
no presentase este documento, se le re
conocerá dicho tabaco; pero quedará en 
suspenso la expedición del certificado de 
lo que resulte admisible hastaque el con
tratista llene aquel requisito. 

Como puede ser muy posible que se 
dé el caso de que el repetido contratista, 
á pesar de estar animado de los mejores 
deseos de llenar todas y cada una de las 
condiciones de este pliego, le sea impo 
sible ó sumamente difícil adquirir por 
lo adelantado de la estación t?n los mer 
cados de origen el número de kilogramos 
de tabaco Boliche que dele de presentar 
en Fábricas de la cosecha última de 1873, 
queda autorizada la Dirección de Contri 
buciones y Rentas para que, previas las 
justificaciones necesarias, pueda consen
tirle hacer los acopios precisos por este 
año en los mercados do Europa (que se le 
designen), siempre que en las calidades 

y condiciones del tabaco y sus envases 
no haya alteración ninguna; debiendo 
entonces ser conducidos á las Fábricas 
con el vendí ó factura del húmero, peso 
y clase de los tercios, visado y refrenda
do por el Cónsul ó Agente consular de 
España en el punto de donde procedan, 
en vez del cu-tincado de la Aduana de 
origen de que arriba se hace mérito. 

13. Presentado el tabaco en las Fá
bricas por el contratista ó. su represen
tante, los Admistradores Jefes darán 
parte detallado á la Dirección general de 
Contribuciones y Rentas, la cual autori
zará si procediese el reconocimiento. Esta 
operación tendrá lugar ante la Junta, 
que se compondrá: 

1/ 

2/ 

brica. 

V 
ir 
5/ 

6/ 

Del Jefeeconómico de la provincia. 
DJ I Administrador Jefe de la Fá-

Del Contador. 
De los Inspectores de labores. 
Del contratista ó su representante. 
Del Notario. 

El Jefe económico, como Presidente, 
podrá conferir su representación á un 
funcionario público cuya categoría sea 
igual ó superior á la del Jefe de la Fábri
ca respectiva. En la de Gijon podrá re
presentarle el Alcalde de la localidad. 

Los Administradores Jefes y los Ins
pectores de labores como periciales prac
ticarán generalmente el reconocimiento 
del tabaco, siendo responsables de su cla
sificación y aplicación. 

Los Contadores asumirán también la 
responsabilidad de los perjuicios que pue
dan irrogarse á ta Ilicienda, si advirtien
do algún defecto en los expresados taba
cos no protestasen en el acto y dejasen 
de dar inmediatamente cuenta á la Di-
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reccion general de Contribuciones y Ren

tas. 

14. El reconocimiento se practicara 

e n la forma siguiente: 
Todos los tercios que sean objeto de 

una entregase numerarán correlativa
mente, y de cada uno de ellos se ext ae
ra el número de manojos que se conside
re necesario para juzgar con acierto del 
estado y condiciones del artículo. 

Para que los tabacos que son objeto 
de este contrato puedan ser admitidos, 
además de corresponder á las marcas que 
expresa la condición 10, han de ser de 
hoja fresen, sana, madura, de poca vena 
y de buen color. Si dicho tabaco resulta
se con estas condiciones, se declarará ad
misible por los peritos reconocedores en 
la clase á que cada tercio corresponda, 
v en caso contrario se considerará des-
echado. 

Si apareciese algún tercio que haya 
sufrido averia por contacto del agua del 
mar ó deterioro de los envases con moti
vo de la conducción, se extraerá la parte 
dañada, procediéndose á la clasificación 
del resto de los manojos, con los cuales 
se volverá á formar el tercio; pero sin 
que por esto se entienda que directa ni 
indirectamente se autoriza el escogido. 

De los tercios que sean declarados ad
misibles por los funcionarios responsa
bles, siempre que haya conformidad por 
parte del contratista en la apreciación de 
la [clase, se practicará seguidamente el 
peso bruto y destaro para deducir el peso 
limpio de cada uno. 

En los que sean calificados inadmisi
bles, de conformidad también del contra
tista, no se sujetarán á la operación de 
destaro, practicándose solamente el peso 
bruto de ellos. 

De todas las operaciones de que acaba 
de hacerse mérito en esta condición se 
extenderá por el Notario un acta detalla
da, que firmarán los concurrentes, en 
cuyo documento se harán constar de una 
manera precisa, clara y terminante las 
causas ó motivos en que apoyen su cla
sificación los funcionarios que practiquen 
los reconocimientos, con separación por 
supuesto de cada uno de aquellos tercios 
en que no hubiere prestado su conformi-
dad el contratista. 

En los destaros se procederá por suer
te, tomando á este fin un tercio por cada 
10 de los que deban destararse. El tipo 
que resulte será el regulador para los de-
mas. 

15.. Cuando por el contratista se cre
yese que en las Fábricas y de parte de los 
funcionarios responsables en los recono
cimientos no había presidido aquel equi
tativo criterio conque la Administración 
Pública debe obrar en todos sus actos, 
como fiel y exacta cumplidora de los pre
ceptos legales y de los compromisos so
lemne y previamente contraidos, des
echándole tabacos que á su juicio reúnan 

condiciones estipuladas, podrá solici 
*ap de la Dirección general de Contribu 
ciones y Rentas dentro del plazo de 15 
días que se practique un segundo recono 
cimiento de los mencionados tabacos, y 
esta lo acordará si encuentra para ello 
Méritos ó fundamentos; pero siendo siem 
Pre de cuenta y cargo del solicitante to 
dos los gastos, sea cual fuese el resultado 
^ue ofrezca, y de la expresada Dirección 
• facultad de nombrar el funcionario ó 
funcionarios que crea conveniente para 
orificar la operación. 

Como este acto no tiene más objeto 
°*ue dejar al contratista al abrigo de una 
avocac ión ó falta del detenido examen 

con que han debido reconocerse los ter
cios en preservación de los derechos que 
•j atribuye este pliego, deberá procederse 
• él de una manera solé mne y circunstan
ciada, asistiendo, no sólo el funcionario 

funcionarios que haya nómbralo la, 
Dirección con el contratista ó su repre
sentante, sino los empleados de la Fábrica 

el Notario que asistieron al anterior y 
suscribieron el acta. 

Ucunido8 todos en el sitio donde se 
encuentren los tercios, y dándose á co
nocer el en cargado de practicar la opera
ción, el Notario leerá el acta; y en el 
mismo orden correlativo que fueron 
desechados, haciendo mención de las cau
sas que motivaron su desfavorable cali
ficación, serán de nuevo examinados; y 
abierta discusión entre el nuevo reconoce
dor y los que primeramente lo hubieran 
verificado, se consignará en el acta bulto 
por bulto si hubo conformidad de pare
cer, y en caso contrario las razones que 
8e expusieron por una y otra parte; 
quedando facultado el funcionario encar
gado de hacer el segundo de disponer La 
Conducción al sitio del reconocí miento 
de uno ó varios tercios, procedentes de la 
misma entrega y que fueron admití ios 
para que puedan servir de punto de com
paración, caso de no haberse invertido 
en labores, sin que á este acto se le dé 
ni pueda daf carácter alguno de compro
bación del anterior reconocimiento, sino 
tenerse como un dato ó argumento que 
venga á aclarar las dudas que pudieran 
ofrecerse en la discusión, todo lo cual se 
hará constar en el acta para que la Di
rección pueda resolver con verdadero 
acierto. Dicho acto de segundo recono
cimiento será definitivo y sin ulterior 
recurso. 

16. Cuando las operaciones de re
conocimiento durasen más de un dia, se 
abrirá un pliego de diligencias, en el que 
se hará constar el resultado de losej edi
tados en el mismo. 

Los Administradores Jefes dispondrán 
que se copie el acta de reconocimiento en 
le libro que á este fin debe llevarse en la 
Fábrica, fijando al pié su firma, asi, co
mo el Contador é Inspector, en señal de 
conformidad. 

17. La Dirección general de Contribu
ciones y Rentas queda en libertad de dis
poner que á los reconocimientos concur
ran otros funcionarios además de los de
signados en la condición 13, sea con voto 
ó sin él; y haga ó no uso de este derecho, 
se reserva la facultad de ordenar le sean 
remitidas muestras de los tercios con cu
ya clasificación se haya conformado el 
contratista, siempre que no exceda el nú
mero de ellos del 10 por 100 de los á que 
se refiera la operación de que procedan 

18. La propia Dirección general de 
Contribuciones y Rentas podrá también 
antes de dispensar su aprobación á las ac
tas, comprobar el resultado de los prime 
ros reconocimientos practicados en las 
Fábricas, nombrando el funcionario 
funcionarios que estime conveniente. A 
las actas de comprobación que en tal sen 
tido se practiquen asistirán los empleados 
que hubiesen ejecutado el reconocimien 
to, y además el contratista ó su represen 
tante. 

La Dirección, en vista de las noticias 
ó informes que aquellos delegados la fa 
cuiten, adoptará acerca délos expresados 
reconocimientos las disposiciones que 
considere oportunas, sometiéndoseáellas, 
asi el contratista como los empleados de 
h Fabrica, quienes por ningún concepto 
tendrán derecho á hacer protesta alguna 

asi como tampoco el expresado contratis
ta á reclamar acerca de las diferencias 
que en su juicio pudieran aparecer con 
relación al anteiu r acto de reconoci
miento. 

Las Fábricas no podrán nunca hacer
se cargo de los tabacos que se declaren 
admisibles mientras la Dirección no las 
autorice paja, e.uj, ya al tiempo de apro
bar las actas, ó ya después si asi lo cre
yese conveniente alservicio; pero se con
siderará el contratista exento de respon
sabilidad desde el momento que se acuer
de la aprobación iudicaüa del acta, y cu
ya decisión se le hará saber por la oficina 
general del ramo en el término de ocho 
dias. 

iy. Declarada la admisión del tabaco 
útil por la Dirección general ¿e Contri
buciones y Rentas, lo cual tendrá efecto 
al aprobar las actas, y autorizadas las 
Fabricas para, hacerse cargo del mismo, 
las Contadurías üe dichos establecimien
tos expedirán dentro del termino de ter
cero dia, á contar desde aquel en que sea 
conocida la resolución superior, una cer
tificación expresiva del valor del género 
recibido al precio do contrata y la fecha 
de adjudicación del servicio, extendiendo 
este documento en papel del sello 11 que 
facilitara el interesado. 

20. Las certiücaciones de pago que 
deberán expedirse á favor del contratista 
se pasarán por la Dirección general de 
Contribuciones y Rentas á la del Tesoro 
público para que sea abonado su importe 
en la Tesorería Central de llaci:iuia, 
siempre que hubieren sido comprendidas 
las cantidades que representen en la dis
tribución mensual de fondos con objeto 
de que puedan hacerse efectivas en el 
mes siguiente. " 

Si comprendidas en efecto las dichas 
cantidades en la referida distribución 
mensual de fondos no se hiciese el pago 
por cualquier causa ó motivo, el contra
tista, tendrá derecho al abono de un inte
rés anual de un 6 por 100 cuando la can
tidad que se adeude no exceda de 400.000 
pesetas y a pedir la rescisión del contra
to cuando exceda de esta suma, siempre 
que en el primer cas.) hubiera reclamado 
el pago de la Direccim general de Con
tribuciones y Rentas y en el segundo del 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

El interés del 6 por 100 de que arriba 
se hace mención empezará á devengarse 
á les 30 dias siguientes al último en que 
debió satisfacerse la cantidad de que pro
ceda, y cesará en el que se efectúe. . 

Si admitiese en pago el contratista 
valores delTesoro público, no tendrá de
recho á reclamación de ninguna especie, 
asi como tampoco a que se le abonen an
ticipadamente las entregas de tabaco que 
haga antes de los plazos marcados en la 
condición 12. 

21. El contratista se obliga á expor
tar al extranjero en el inprorogable tér
mino de dos meses desde que las Fábri
cas le comuniquen el acuerdo definitivo 
de la Superioridad no sólo los tercios, 
sino también la hoja suelta que fuese de
clarada inadmisible. Trascurrido aquel 
plazo sin verificar la exportación, las 
Fábricas procederán á ponerlo, bajo su 
mas estrecha responsabilidad, en conoci
miento de la Dirección para que este 
centrodisponga inmediatamente la quema 
del tabaco con las formalidades de ins
trucción. 

SI verifica el contratista, como queda 
obligado, la exportación del tabaco ante
dicho, no podrá conducirlo á ninguno de 
los puertos extranjeros de la Península, 

y justificará necesariamente la llegada al 
punto de su destino conJcertificacion 
del Cónsul español que acredite el de
sembarque del género con expresión 
del número, clase de bultos y su peso. 
Dicha certificación la presentará en la 
Fábrica de donde hubiere extraído el ta
baco dentro del plazo que prudentemen
te debió el Jefe de la misma designarle. 
Si no lo hiciese, ó haciéndolo resultasen 
diferencias entre las guias ó cantidad 
embarcada y las certificaciones de des
embarque, se instruirá expediente en 
averiguación de las causas que lo moti
varan; y si procediese, se exigirá al con
m i s t a el pago de las faltas al respecto 
del precio que tuviese en estanco el ta
baco picado fino superior. 

Sólo se eximirá el contratista de esta 
responsabilidad cuando justifique , con 
arreglo al Código de Comercio y demás 
disposiciones vigentes, que la falta ó di
ferencia procede de haber sufrido el bu
que conductor averia gruesa, naufragio, 
incendio, apresamiento ú otro, riesgo 
marítimo análogo. 

22. Si el contratista no entrega el ta
baco Boliche que se obligó á acopiar y en 
las épocas establecidas, pagará en efectivo 
á la Hacienda, como multa que la Direc
ción general de Contribuciones y Rentas 
e impondrá gubernativamente, el 20 por 
100 del valor, según contrata, del tabaco 
que haya debido presentar y no hubiera 
presentado. 

La Hacienda además, cuando tal falta 
ocurriese, tendrá derecho á disponer se 
traslade de cuenta y cargo y bajo la res
ponsabilidad y riesgo del contratista de 
unas á otras Fábricas la cantidad de ta
baco en rama que sea necesario para que 
por su culpa no se detengan las labores de 
los respectivos establecimientos, debien
do pagar todos los gastos y perjuicios que 
con este motivo puedan originarse á la 
renta. 

Tendrá igualmente la Hacienda, si lo 
anteriormente expuesto no fuese bastan
te, derecho á comprar ó adquirir de cuen
ta del mencionado contratista en loa 
mercados de origen ó en los de Europa el-
número de kilogramos de tabaco de la 
clase que se contrata que fuera menester 
para completar los descubiertos, siendo* 
de cargo de dicho interesado todos los 
desembolsos que se hiciesen, incluso el 
aumento de precio con relación al de con
trata, el seguro marítimo y cuantos per
juicios por tal concepto se originasen. 

Si la perentoria necesidad de los talle
res no diese tiampo para trasladar el ta
baco necesario de unas á otras Fábricas, 
y mucho menos para adquirirlo de su 
cuenta en los mercados de origen, la Di
rección de Contribuciones y Rentas queda 
autorizada para disponer las subrogacio
nes que demanden las labores con otra 
clase de hoja por la falta de la que se 
contrata; empero quedando responsable 
el interesado ó contratista al pago de la 
diferencia que resulte entre el valor de 
la hoja subrogada y de la subrogante, con 
arreglo al precio respectivo á que por 
contrata se paguen; y si fuese procedente 
de las Islas Filipinas, á razón de 70 pese
tas por quintal castellano, sin que el con
tratista tenga derecho alguno á reclamar 
la diferencia de precio en el caso de que 
la subrogación se haga con tabaco de me
nos valor al subrogado. 

Si el mencionado contratista no hicie
se efectivas las responsabilidades que se le 
impongan en el término preciso de un 
mes desde que á ellos se le requiera, se 
tomaráúe su fiuiza la cantidad necesaria 
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que aquel repondrá dentro de los 15 días 
siguientes; y si no lo hiciese, se procederá 
contra el mismo por la via de apremio, 
con arreglo á lo dispuesto en la ley pro
visional de Administración y Contabili-' 
dad de la Hacienda pública. 

Cuando el contratista por cualquier 
razón, causa ó pretexto dejase de cumplir 
ó abandonase el servicio que se obligó á 
realizar sin haber terminado su compro
miso ni declarándose la nulidad del con
trato, la Administración lo continuará 
por cuenta del referido contratista hasta 
su cancelación definitiva, ó que por vir
tud de una nueva subasta á perjuicio 
suyo se encargue otra persona de su eje
cución. 

Tanto los gastos que por esto se ori
ginen, como la diferencia desprecio á que 
se adquiera el tabaco antes de celebrarse la 
indicada subasta, y del en que se contrate 
en la nueva, se cubrirá con la fianza y la 
6uma total que en venta produzcan los 
bienes que se embarguen al enunciado 
contratista, único responsable; todo lo 
que se practicará en cumplimiento y con 
sujeción á lo prescrito en el art. 19 de la 
Real instrucion de]15 de Setiembre del852 
y posteriores disposiciones, reteniéndole 
además el pago de las cantidades deven
gadas por razón del servicio. 

Si el precio-de los tabacos que se com
pren por cuenta del contratista en cual
quiera de las formas expresadas fuese 
más bajo que el de contrata, no tendrá 
dicho interesado derecho á reclamar la 
diferencia, asi como en el último caso se 
le devolverá la fianza si no debiera que
dar afecta á otra responsabilidad nacida 
del mismo contrato ó de las incidencias á 
que dé lugar su ejecución. 

El contratista no podrá pedir aumen
to del precio estipulado al adjudicarle el 
servicio ni durante él, indemnización, 
auxilio ni próroga alguna, sean cuales
quiera las causas en que para ello se 
funde. 

23. Si el contratista justificase por 
medio de conocimientos de embarque ó 
certificación déla Aduana de origen que 
las remesas para atender al cumplimien
to del contrato sehubieren expedido en 
tiempo hábil para traerá la Península las 
cantidades de tabaco que representan las 
consignaciones contenidasen la condición 
12, será relevado del pago de la multa es
tablecida en el párrafo primero de la 
condición 22; pero será necesario que 
antes haya hecho efectiva esta respon
sabilidad, sin que por ello deje la Ad
ministración de hacer uso, si lo es
tima conveniente al servicio, de las fa
cultades que se reserva en la misma 
cláusula. 

El contratista será relevado de toda 
responsabilidad é indemnización al Es
tado por el retraso en hacer las entregas 
cuando el buque conductor hubiere su
frido averia gruesa, naufragio, incendio 
ú otro riesgo procedente de fuerza mayor 
insuperable y justificado con arreglo al 
Código de comercio; entendiéndose, sin 
embargo, aquella concesión en tanto 
cuanto no se oponga á lo preceptuado en 
la condición anteriormente relacionada. 

La Administración, si lo juzga con
veniente, por efecto de las alteraciones 
que en el curso de las entregas haya po
dido ofrecer el resultado de las clasifi
caciones de los tabacos presentados á 
reconocimiento, admitirá en cada una 

dieran resultar dentro del tipo anterior
mente expresado á la terminación del 
contrato, se liquidarán abonando la Ha
cienda al contratista á razón de 20 pesetas 
por cada 100 kilogramos que hubiere 
entregado de más en las marcas Afó de 
menos en las $ y B, y reintegrando el 
contratista á la Hacienda al mismo res
pecto por cada 100 kilogramos que hu
biere entregado de menos en la marca 
Mo demás en la 8 y B. 

24. Las Fábricas no podrán admitir á 
reconocimiento, ni la Dirección autoriza
rá el de ninguna partida de tabacos pre
sentada por el contratista con cargo y 
cuenta de este servicio después del dia 
l . # de Octubre de 1874, en que termina 
definitivamente, salvo el caso previsto 
en el párrafo primero de la condición 23 

Para que lo preceptuado en el caso de 
que acaba de hacerse referencia pueda 
tener lugar tratándose como se trata del 
último mes en que el interesado debe 
prestar el servicio, se hace necesario 
que dentro de los 30 dias en que se hallen 
fechados los conocimientos de embarque 
ó certificaciones de la Aduana de origen, 
sean presentados por medio de instancia 
á la Dirección general de Contribuciones 
y Rentas en solicitud de espera para la 
entrega de los tabacos, y fundándose en 
las causas y motivos á que se contrae el 
indicado párrafo primero de la condición 
23. 

25. El que resulte contratista acepta
rá, como en efecto acepta, sin reserva ni 
modificación alguna presente ni ulterior 
todas las condiciones de este pliego; y 
cuando no se conformase con las dispo
siciones administrativas que se dicten en 
resolución de las dudas que se susciten 
sobre su inteligencia y cumplimiento, 
se someterá á lo que se determine por la 
via contencioso-administrativa. 

26. Si se desestancase el tabaco, no 
podrá obligar el contratista á la Hacien 
da á que le admite el que le resta que 
entregar de la clase que se obliga á aco
piar por este pliego hasta el completo de 
la cantidad contratada, siempre que la 
Dirección de Contribuciones y Rentas le 
dé aviso de aquella medida con tres me
ses de anticipación. 

Todas las disposiciones legales citadas 
en las precedentes condiciones, asi o rno 
el Real decreto de 27 de Febrero é ins
trucción de 15 de Setiembre de 1852, se 
considerarán como parte integrante del 
mismo para los efectos del actual con
trato. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Modelo de proposición. 

D. N.,N,, vecino..., y que reúne las cir
cunstancias que exige la ley para repre
sentar en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, 
núm , fecha y de cuantas condi
ciones y requisitos se exigen para adqui
rir en pública subasta la adjudicación del 
servicio referente á entregar en las Fá
bricas nacionales de tabacos 500.000 ki
logramos de hoja Boliche de la isla de 
Puerto-Rico de las clases y letras .V, L, 
C, 6'y #.,conformeálostiposdepositados 
en la Dirección general de Contribuciones 
y Rentas que servirán de base para el 
contrato, se compromete, bajo las expre
sadas condiciones, sin modificación ulte
rior, á entregar cada kilogramo de dichas 
clases, y en la proporción que señala el 
pliego, al precio de pesetas cén
timos. 

Madrid 26 de Octubre de 1873.-El 
Director general, José María Torres. 

El Gobierno de la República se ha 
reconocimiento, admitirá en oaua u..<» mwu™*™ -~ • . . ZZ — k * 4 S S B en n * ó \ ^ ^ t ó S t 
en menos hasta el 10 por loo de las can- l 8 7 3 _ M Pedregal, 
tidades que estipula la condición 12. _ _ _ _ _ 

Aceptadas las diferencias que pu- — - -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Sentencia.— En la Villa de Madrid á 
15 de Setiembre de 1873, el Sr. D. Fran
cisco García Franco, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos incoados por 
el procurador D. Manuel García y Muñoz 
á nombre y virtud de poder de D. Cefe-
rino Avecilla, contra D. Antonio García, 
sobre pago de 71.000 rs., intereses y 
costas: 

Resultando que D. Antonio García 
de esta vecindad, se obligó á pagar á Don 
Ceferino Avecilla la suma de 29.000 rea
les vn., el dia 20 de Junio último; la de 
26.000 el 30 del propio mes y año; y la 
de 16.000 rs. vn., el dia 15 de Julio si
guiente, á cuyo efecto adjudicó los tres 
pagarés que ocupan los folios 5, 6 y 7 de 
estos autos, con fecha en esta villa á 20, 
14 y 19 de Mayo próximo pasado respec
tivamente, expresando haber recibido las 
susodichas cantidades del Avecilla en 
efectivo: 

Resultando que trascurridos los plazos 
fijados para el vencimiento de los tres 
anunciados pagarés sin haberse satisfe
cho su importe, se despachó embargo 
preventivo, á instancia del indicado 
acreedor, contra los bienes del García 
por la cantidad de 71.000 rs. vn., impor
te en junto de los tres repetidos pagarés, 
y que se verificó dicho embargo, previo 
el oportuno requerimiento al deudor, en 
los términos que aparece de las diligen
cias de su razón: 

Resultando que habiendo sido citado 
este en forma también á instancia del 
acreedor, para que compareciera ante la 
autoridad judicial á reconocer la legiti
midad de la firma puesta al pié de los 
mencionados pagarés, no compareció ni 
alegó justa causa para ello, á pesar de 
haberle hecho la tercera de dichas cita
ciones con apercibimiento de tenerle por 
confeso, y que en su virtud por auto de 
30 de Julio último, folio 43 vuelto de los 
presentes autos, se declaró confeso al Don 
Antonio García en la legitimidad de las 
firmas que con su nombre autorizaron 
los tres expresados pagarés: 

Resultando que fundado en estos ante
cedentes el Procurador D. Manuel García 
Muñoz, á nombre y como apoderado del 
D. Ceferino Avecilla, dedujo la oportuna 
demanda ejecutiva contra los bienes del 
deudor D. Antonio García por la referida 
cantidad de 71.000 rs. vn., importe de los 
tres citados pagarés, por los intereses 
correspondientes al respecto de un 6 por 
100 anuo des le que incurrió en mora y 
por las costas causadas y que se causen, 
y que en su consecuencia por auto de 27 
de Agosto último se declaró ratificado el 
embargo preventivo de que se ha hecho 
mérito, y acordó despachar y en efecto 
despachó el mismo dia el correspondien
te mandamiento de ejecución contra los 
bienes del García, por la indicada canti
dad de 71.000 rs., intereses y costas: 

Resultando que con dicho manda
miento se requirió al pago de las respon-
s ibilidades expresadas al D. Antonio Gar
cía por medio de la oportuna cédula que 
se entregó á su esposa, y que como no lo 
verificarse en el acto se procedió al em
bargo de los mismos bienes propios del 
García, que preventivamente le habian 
sido ya embargados, según se ha indica
do, cuyo embargo preventivo hubo por 

ratificado el alguacil comisionado y hasta 
en cantidad suficiente á cubrir el impor
te de dichos 71.000 rs. sus intereses lega
les y costas: 

Resultando que citado de remate el 
deudor no se ha opuesto á la ejecución y 
que trascurrido el término en que debió 
verificarlo, se le acusó la rebeldía por la 
parte actora y mandaron traer los pre
sentes autos á la vista con citación solo 
de la misma: 

Considerando que según lo dispuesto 
en el art. 943, reformado de la ley de En
juiciamiento civil, ha sido debidamente 
despachada la ejecución, objeto de estos 
autos, toda vez que previas las oportunas 
formalidades fué habido por confeso Don 
Antonio García, adquiriendo fuerza eje
cutiva los enunciados pagarés, que la 
cantidad porque aquella se despachó es 
líquida, el plazo vencido, que la deman
da se halla formulada con arreglo adere-• 
cho, y que se ha ratificado el embargo 
preventivo en el correspondiente juicio: 

Considerando que la no oposición á la 
ejecución por parte del demandado hace 
presumir con fundamento la certeza y 
legitimidad de los créditos que se recla
man: 

Considerando que el que recibe una 
cantidad está obligado á satisfacer otra 
igual al vencimiento del plazo que se ha
ya fijado: 

Vista la ley l.\ tit. 1.', libro 10 de la 
Novísima recopilación, y los artículos 941 
y siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
civil: 

Fallo que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hacer trance y 
remate de los bienes embargados y de
más que aparezcan de la pertenencia del 
deudor D.'Antonio García, suficientes á 
cubrir la repetida cantidad de 71.000 rea
les importe en junto de los tres referidos 
pagarés, sus intereses legtles al respecto 
de 6 por 100 á uno desde que se consti
tuyó en mora, costas causadas y que se 
causen hasta que tenga efecto el integro 
pngo al acreedor D. Ceferino Avecilla. Y 
por esta mi sentencia de remate lo pro
nuncio, mando y firmo.—Francisco Gar
cía Franco. 

. Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Fran
cisco García Franco, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Villa, por ante mí el in
frascrito Escribano que doy fe, estando 
celebrando audiencia pública hoy 15 de 
Setiembre de 1873.-Manuel Viejo. 

La sentencia inserta corresponde fiel
mente con su original, obrante en mi po
der, de que yo el infrascrito Escribano 
doy fe, y á que me remito. Y para que 
conste, á virtud de providencia judicial 
expido la presente, que firmo en Madrid 
á 6 de Octubre de 1873, de que doy fe. -

Manuel Viejo. 
Y mediante ignorarse el actual domi

cilio del demandado D. Antonio García 
se ha pedido por el actor y acordado el 
Juzgado se haga saber á aquella la prein
serta sentencia publicándola en los pe
riódicos oficiales; y en su consecuencia 
se hace al D. Antonio García la corres
pondiente notificación de la misma por 
medio del presente á fin de que llegue á 
conocimiento del mismo á los efectos le
gales procedentes. 

Madrid 7 de Octubre de 1873. -

V. ' B . ' - E l J u e z . - E l Escribano, Ma

nuel Viejo. 
M A D R I D . — 1 8 7 3 . 
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